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 Acta No. 180 

 

En San Juan de Pasto, siendo las 9:00 am., del día Miércoles 01 de Noviembre 

de 2023, se reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión ordinaria 

correspondiente a la fecha.  

 
La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, AVILA MORENO JOSE SERAFIN,  

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY ADRIAN, 

FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE, 

GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, LOPEZ CABRERA 

BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES, MUÑOZ 
SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID, NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO, 

PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL, ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO, 

TORRES SILVA JAVIER MAURICIO, URBANO VALLEJO WILLIAM ORLANDO, 

VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, YANDAR PAZ MAURICIO ALEXANDER, 

ZAMBRANO JURADO JESUS HECTOR. 

 
Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con el 

orden del día establecido de la siguiente manera: 

 

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

3. PROPOSICIONES Y VARIOS. 
 

Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  

 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

 

El concejal Álvaro Figueroa, propone que el acta sea leída y aprobada por la 
mesa directiva.  

 

Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 

 

3. PROPOSICIONES Y VARIOS 

 

se concede la palabra al concejal CHRISTYAM MUÑOZ solicita agendar el 22 
de noviembre el acuerdo de orden al mérito. 

 

EL PRESIDENTE solicita al concejal Christyam realizar la invitación, se 

decretará receso de 30 minutos y se continua con la sesión. 

 

Se concede la palabra al concejal FRANKY ERASO solicita realizar lectura de 
cuestionario y someter a consideración. 

 

EL SECRETARIO realiza lectura de cuestionario. 
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PROPOSICIÓN 

Por medio de la cual se hace una invitación  

  

 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 

EN SESION ORIDNARIA   

 

CONSIDERANDO:  

 

Que la LEY 136 DE 1994 “POR LA CUAL SE DICTAN NORMAS TENDIENTES A 

MODERNIZAR LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DE LOS MUNICIPIOS” 

reza en su “ARTÍCULO 38.- Funciones de control. Corresponde al Concejo ejercer función de 

control a la administración municipal. Con tal fin, podrá citar a los secretarios, jefes de 

departamento administrativo y representantes legales de entidades descentralizadas así como al 

Personero y al Contralor. Las citaciones deberán hacerse con anticipación no menor de cinco días 

hábiles y formularse en cuestionario escrito. El debate no podrá extenderse a asuntos ajenos al 

cuestionario y deberá encabezar el orden del día de la sesión. También podrá el Concejo solicitar 

informaciones escritas a otras autoridades municipales. En todo caso, las citaciones e 

informaciones deberán referirse a asuntos propios del cargo del respectivo funcionario.” 

 

Que en ejercicio de las funcione del control político que el Concejo Municipal debe ejercer sobre 

la actuaciones de la Administración, es necesario realizar el seguimiento a las acciones de las 

diferentes dependencias de la misma, a través de las metas e indicadores del Plan de Desarrollo, 

lo cual se ampara bajo la LEY 1551 DE 2012 “POR LA CUAL SE DICTAN NORMAS PARA 

MODERNIZAR LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DE LOS MUNICIPIOS”, 

en su CAPÍTULO III Concejos Municipales, ARTÍCULO 18°, numeral 2, el cual cita: “Exigir 

informes escritos o citar a los secretarios de la Alcaldía, Directores de departamentos 

administrativos o entidades descentralizadas del orden municipal, al contralor y al personero, así 

como a cualquier funcionario municipal, excepto el alcalde, para que haga declaraciones orales 

sobre asuntos relacionados con la marcha del municipio.” 

 

Que teniendo en cuenta que el agua y el saneamiento básico son fundamentales para el desarrollo 

de los territorios, dado que contribuye en forma determinante en la calidad de vida de la población, 

mejorando las condiciones de salubridad en la zona, así como también lo ordenado en el 

Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico - RAS y demás Decretos 

Reglamentarios. 

 

Que por lo anteriormente expuesto el Concejo Municipal de Pasto, 

 

PROPONE: 

PRIMERO. – Invitar con asistencia de carácter único al Secretario de Infraestructura y 

Valorización Municipal, Ing. Carlos Buchelly y el acompañamiento de la Contraloría Municipal 

y Procuraduría Municipal. 

 

SEGUNDO. – Que dada la importancia del tema planteado se propone las siguientes solicitudes 

para el invitado: 

 

1. Considerando la importancia de separar las aguas del alcantarillado, toda vez que en un 

sistema de alcantarillado combinado, las aguas lluvias se combinan con las aguas residuales 

de las viviendas en una misma tubería, sin embargo, las copiosas y fuertes lluvias con grandes 

volúmenes pueden superar la capacidad de un sistema de alcantarillado combinado, 

provocando que el agua sin tratar se desborde directamente en las vías y calles, provocando 

inundaciones y, en consecuencia, situaciones peligrosas tanto para el tráfico peatonal como 

para los vehículos, lo que puede representar una importante amenaza de salubridad con la 

situación antihigiénica que se produce cuando el agua de alcantarillado sin tratar fluye hacia 
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las calles o hacia el interior de las viviendas, se solicita se entregue y exponga un informe 

detallado en el que se manifiesten y expliquen los conceptos y sustentos técnicos, jurídicos, 

financieros y ambientales, bajo los cuales se tomó la determinación de construir el pavimento 

de la vía principal localizada en la Ciudadela Invipaz del municipio de Pasto sobre un 

alcantarillado combinado cuando presuntamente es viable construir de manera previa un 

alcantarillado separado que se conecte con las redes construidas en la vía ubicada en el 

sentido de la quebrada La Loreana. 

       

Nota: Favor se solicita entregar en la Corporación de manera previa con mínimo cinco (5) días 

de antelación a la fecha de citación, las respuestas al cuestionario, información y soportes 

necesarios que las respalden ordenadamente cronológicamente tanto en medio físico como 

magnético. 

 

  

PRESENTADA POR  EL CONCEJAL 

                             FRANKY ADRIÁN ERASO CUACÉS 

 

El concejal FRANKY ERASO manifiesta, serian dos cuestionarios más para la 

misma dependencia, solicita al secretario unificar los cuestionarios y realizar 

lectura. 
 

EL PRESIDENTE solicita que se realice de forma separada los cuestionarios. 

Se somete a consideración de la plenaria la propuesta de debate del concejal 

Franky Eraso. Es aprobado. 

 

EL SECRETARIO realiza lectura a cuestionario. 

 

Asunto: Cuestionario Contrato de Consultoría No. 20183041, cuyo objeto es: “EL 

CONTRATISTA SE COMPROMETE PARA CON EL MUNICIPIO DE PASTO – SECRETARIA 

DE INFRAESTRUCTURA Y VALORIZACION A REALIZAR: LA CONSULTORIA PARA 

CALCULOS ESTRUCTURALES, DISEÑOS ARQUITECTONICOS, DISEÑOS 

HIDROSANITARIOS, DISEÑOS ELECTRICOS, DISEÑO RED CONTRA INCENDIOS, 

LEVANTATAMIENTO TOPOGRAFICO, ESTUDIO GEOTECNICO, PRESUPESTO Y 

TRAMITES (INCLUIDO PAGOS DE RADICACION Y EXPENSAS) PARA LA 

CONSTRUCCION DE LA NUEVA SEDE ADMINISTRATIVA DE LA SECRETARIA DE 

TRANSITO Y TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE PASTO”. 

 

Cordial saludo. 

 

Por medio del presente nos permitimos remitir el siguiente cuestionario con el 

propósito de que con su gestión la SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y 

VALORIZACION realice un pronunciamiento de FONDO respecto a una serie de 

inquietudes y solicitudes respecto al Contrato de Consultoría No. 20183041. 

 

1. Como es de público conocimiento el Municipio de Pasto, adelanto el 

Contrato de Consultoría No. 20183041, cuyo objeto es: “EL CONTRATISTA SE 

COMPROMETE PARA CON EL MUNICIPIO DE PASTO – SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y VALORIZACION A REALIZAR: LA CONSULTORIA PARA 

CALCULOS ESTRUCTURALES, DISEÑOS ARQUITECTONICOS, DISEÑOS 

HIDROSANITARIOS, DISEÑOS ELECTRICOS, DISEÑO RED CONTRA INCENDIOS, 
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LEVANTATAMIENTO TOPOGRAFICO, ESTUDIO GEOTECNICO, PRESUPESTO Y 

TRAMITES (INCLUIDO PAGOS DE RADICACION Y EXPENSAS) PARA LA 

CONSTRUCCION DE LA NUEVA SEDE ADMINISTRATIVA DE LA SECRETARIA DE 

TRANSITO Y TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE PASTO”, por la suma de 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL ONCE 

PESOS M/CTE (351.760.011,00) M/CTE, mismo que a la fecha se encuentra 

suspendido desde el día 19 de septiembre de 2019, en ese sentido, 

proceda a informarnos los motivaciones técnicas, administrativas, 

financieras  y/o jurídicas que han impedido la ejecución de este Contrato? 

 

2. Proceda a informarnos de manera detallada porque la SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y VALORIZACIÓN ha guardado silencio frente a las 

reiteradas solicitudes del contratista consultor –UNION TEMPORAL 

SECRETARIA SODINGUER- mediante las cuales solicita el reinicio del 

Contrato de Consultoría No. 20183041? 

 

3. Proceda a remitirnos copia integra del expediente contractual del 

Contrato de Consultoría y el Contrato de Interventoría No. 20192843. 

Igualmente proceda a remitirnos los informes presentados por la 

interventoría respecto a la ejecución contractual de la consultoría en los 

que haga relación al porcentaje ejecutado. 

 

4. Proceda a informarnos desde cuando la Secretaria de Infraestructura y 

Valorización tuvo conocimiento que el predio No. 010500090162000 y 

dirección LOMA DE CUJACAL en el Barrio Centenario del Municipio de 

Pasto, según el POT es inviable para la realización del proyecto de 

construcción de la nueva sede de la Secretaria de Tránsito y Transporte 

Municipal? 

 

5. De acuerdo a lo anterior proceda a informarnos las gestiones 

administrativas y/o jurídicas que ha adelantado la SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y VALORIZACION para encontrar una alternativa viable 

para dar solución a esta problemática? 

 

6. Infórmese cuál es el porcentaje real de ejecución del Contrato de 

Consultoría No. 20183041? 

 

7. Remítase todas las actuaciones adelantadas dentro de estos contratos, es 

decir, actas de inicio, suspensiones, prorrogas, actas de recibo parcial. 

Igualmente remítase información detallada del estado financiero de los 

contratos de consultoría e interventoria. 

 

8. Proceda a informarnos cuales son las alternativas que la Secretaria de 

Infraestructura y Valorización ha planteado como supervisora del Contrato 

de Consultoría No. 20183041 para dirimir el asunto sin que llegue a 

instancias judiciales? 

Esperando una respuesta satisfactoria a la presente. 
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Se somete a consideración de la plenaria el cuestionario. Es aprobado. 

 

EL SECRETARIO realiza lectura a cuestionario. 

 
Asunto: Cuestionario Contrato de Obra No. 2022455 “MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS URBANAS 

PARA DAR CUMPLIMIENTO AL CONVENIO NO. 603 DE 12 DE NOVIEMBRE DE 2021 ENTRE EL 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL Y EL MUNICIPIO DE 

PASTO A PRECIOS UNITARIOS FIJOS”. 

 

Cordial saludo. 

 

Por medio del presente nos permitimos remitir el siguiente cuestionario con el propósito de 

que con su gestión la comunidad del Barrio Caicedo Alto obtenga de parte de la Administración 

Municipal un pronunciamiento de FONDO respecto a una serie de inquietudes  y solicitudes 

respecto a la situación tan delicada que actualmente vivimos los habitantes del sector por el 

retraso en la ejecución del Contrato de Obra No. 20222455. 

 

1. Como es de público conocimiento el Municipio de Pasto, suscribió con el CONSORCIO 

VIAL NARIÑO 2022 el Contrato de Obra No. 20222455, cuyo objeto es: “EL 

CONTRATISTA SE COMPROMETE PARA CON EL MUNICIPIO DE PASTO – SECRETARIA 

DE INFRAESTRUCTURA Y VALORIZACIÓN A REALIZAR EL MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS 

URBANAS PARA DAR CUMPLIMIENTO AL CONVENIO NO. 603 DE 12 DE NOVIEMBRE DE 

2021 ENTRE EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL Y 

EL MUNICIPIO DE PASTO A PRECIOS UNITARIOS FIJOS”, por la suma de SIETE MIL 

MILLONES CIENTO TREINTA DOS MILLONES  SETECIENTOS OCHENTA MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS 

($7.132.780.756,96), contrato que en este momento  se encuentra suspendido desde 

el día 4 de mayo de 2023,  fecha en la cual se suscribió entre las partes intervinientes 

el reinicio de la obra, no obstante, el CONSORCIO VIAL NARIÑO 2022 no ha cumplido 

con el cronograma de obra, ni se evidencia por parte del contratista de obra un avance 

significativo en la ejecución respecto a los sectores favorecidos con el referido proyecto 

por lo que se hace necesario solicitar de parte de la SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y VALORIZACION un informe pormenorizado de las motivaciones 

técnicas, administrativas, jurídicas y financieras  que han impedido que el contratista 

de obra CONSORCIO VIAL NARIÑO 2022, a pesar de haber suscrito acta de inicio de 

fecha 16 de agosto de 2022 con un tiempo estimado de ejecución contractual de 10 

meses a la fecha no haya ejecutado ni el 50% de los tramos que se proyectó intervenir? 

 

2. Proceda a remitir para nuestro conocimiento copia íntegra del expediente contractual 

con todas las actuaciones precontractuales y contractuales surtidas por la 

Administración Municipal y que conllevaron a la suscripción del Contrato de Obra No. 

20222455. 

 
3. Proceda a explicar pormenorizadamente los argumentos técnicos, financieros y/o 

jurídicos que tuvo la Administración Municipal para prorrogar el referido Contrato por 

76 días extendiendo la fecha de finalización hasta el día 31 de diciembre de 2023 sin 

tener en cuenta las consideraciones elevadas por la interventoría en GAVINCO 

INGENIEROS CONSULTORES en los informes presentados a la SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y VALORIZACION y que señalaban un posible incumplimiento por 

parte del CONSORCIO VIAL NARIÑO 2022 respecto al avance en la ejecución de la obra 

y que avizoraban un retraso significativo de cronograma previamente establecido. 

 

4. Proceda a informarnos porque la SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y 

VALORIZACIÓN ha guardado silencio frente a las reiteradas solicitudes que han sido 

elevadas por la comunidad de los sectores con ocasión al evidente incumplimiento del 

CONSORCIO VIAL NARIÑO 2022 al plazo de ejecución contractual establecido en el 
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Contrato de Obra No. 20222455. Igualmente, infórmenos los motivos, causales y/o 

consideraciones que se tuvo en cuenta por parte de la Administración Municipal para 

autorizar y/o avalar una cesión de derechos económicos por parte del Contratista de 

Obra pese a que este no ha cumplido con sus obligaciones contractuales? 

 

5. Teniendo en cuenta que, el Contrato de Obra No. 20222455 fue reiniciado desde el día 

4 de mayo de 2023, proceda a informarnos de manera detallada y pormenorizada los 

indicadores de ejecución, el porcentaje de avance programado, el porcentaje de avance 

ejecutado y el atraso registrado a la fecha por parte del contratista de obra. Igualmente 

proceda a remitirnos el acta de compromiso suscrita por la SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y VALORIZACION con la comunidad beneficiada con el proyecto y 

en la cual se señala el nuevo cronograma en la ejecución del proyecto, acta suscrita el 

día 17 de octubre de 2023. 

 

6. Proceda a remitir copia íntegra del expediente contractual con todas las actuaciones 

precontractuales y contractuales surtidas por el Departamento Administrativo para la 

Prosperidad Social y que conllevaron a la suscripción del Contrato de Interventoría No. 

410 FIP de 2021. Igualmente proceda a remitir copia integra de cada uno de los 

informes presentados por la interventoría y en los que previamente se le ha informado 

a la Administración Municipal que en cumplimiento de sus obligaciones contractuales 

ha requerido al Contratista de Obra alertándole sobre la NO EJECUCION de la obra. 

 

7. Teniendo en cuenta las actuales condiciones del proyecto proceda a explicarnos en 

detalle las actuaciones y/o gestiones que adelantará la Administración Municipal para 

que cese la grave afectación que actualmente vive la comunidad aledaña del Barrio 

Caicedo Alto que hace parte de uno de los sectores que debía intervenir el CONSORCIO 

VIAL NARIÑO 2022 en cumplimiento de las obligaciones contractuales contenidas en el 

Contrato de Obra No. 20222455. 

 
8. Con ocasión a la Acta de Compromiso suscrita el día 17 de octubre de 2023, proceda 

a informarnos la fecha en la que se llevara a cabo la intervención del tramo 

correspondiente al Barrio Caicedo Alto por parte del subcontratista ELITE. Igualmente 

infórmese de manera clara y detallada los fundamentos técnicos, jurídicos financieros 

y/o contables en los que se acogió la Administración Municipal para avalar un 

subcontrato para la ejecución del referido proyecto o si esta subcontratación solo se 

realizara frente a los tramos que se comprometieron a ejecutar. 

 

9. Remítase de manera organizada y cronológicamente el proceso contractual adelantado 

por la Administración Municipal para adjudicar el subcontrato a ELITE. De igual manera 

remítase las actuaciones administrativas, financieras y jurídicas por medio de las cuales 

se avalo la cesión de derechos económicos del CONSORCIO VIAL NARIÑO 2022. 
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Se somete a consideración de la plenaria el cuestionario. Es aprobado. 

 

EL PRESIDENTE solicita agendar para realizar las invitaciones. 

 

Se concede la palabra al concejal FRANKY ERASO solicita a través de la mesa 
la información sea entregada en medio físico, magnético y en orden 

cronológico de los tres debates de control político. 

 

Se concede la palabra al concejal ALVARO FIGUEROA solicita aprobar el 

espíritu de nota de duelo por el fallecimiento del señor Carlos Antonio Realpe 

Jiménez. 

 
Se somete a consideración de la plenaria el espíritu de la nota de duelo 

propuesta por el concejal Álvaro Figueroa. Es aprobada  

 

Se concede la palabra al concejal CHRISTYAM MUÑOZ manifiesta, no se ha 

traído la metodología de cómo se va a presentar el proyecto para la vigencia 

de carnaval. 
 

EL PRESIDENTE manifiesta, el presupuesto municipal entrara a primer 

debate con la comisión de presupuesto, con respecto al carnaval es 

Corpocarnaval quien asigna unas tareas específicas administrativas, entre la 

administración y Corpocarnaval para pagar la acreditación. Solicita al 

secretario invitar a Corpocarnaval para que informe cómo va la acreditación 
del carnaval 2024. 

 

Se concede la palabra al concejal FRANKY ERASO propone nota de duelo por 

el fallecimiento de la madre de Rosa Sonia compañera del concejo municipal, 

solicita someter a consideración el espíritu de la nota de duelo propuesta con 

por los concejales Franky Eraso y Gustavo Núñez. 
 

El concejal GUSTAVO NUÑEZ propone que la proposición sea por todo el 

concejo. 

 

Se somete a consideración de la plenaria el espíritu de la nota de duelo por 

todos los concejales. Es aprobada. 

 
Se concede la palabra al concejal ANDRES ACOSTA solicita a través de 

secretaria se informe los avances del concurso de personería. ¿Cómo va el 

cronograma? ¿Quiénes fueron los elegidos? ¿Cómo va la puntuación? 

 

EL PRESIDENTE solicita al secretario enviar a los concejales el avance del 

proceso de personería que lleva la universidad del Atlántico. 
 

 Siendo las 9:18 a.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 

terminada la sesión correspondiente a la fecha y se cita para el día Jueves 02 

de Noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

JAVIER MAURICIO TORRES SILVA               SILVIO ROLANDO BRAVO 

Presidente Concejo Municipal        Secretario General  
Proyectado por: Mónica Villota R. 

 


